
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA N/S 

 

Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticinco (2025). 
 

PROCESO  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO 54 518 31 12 001 2023 00055 00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO OSCAR ENRIQUE HERNÁNDEZ 

ROMERO 

 
 

ANTECEDENTES 

 

El señor OSCAR ENRIQUE HERNÁNDEZ ROMERO presenta escrito en el que 

solicita se le dé aplicación a lo dispuesto en el artículo 151 del CGP.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 151 del CGP, establece que se concede el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso. 

Por su parte el artículo 152 ibidem, señala lo siguiente: 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá 
solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 
demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al 
mismo tiempo la demanda en escrito separado. 
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Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para 
que concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el 
término para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el 
solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de 
aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el 
caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o 
para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo. 
(Resaltado fura de texto). 

 

Del estudio de las citadas disposiciones, se puede establecer que la norma 

procesal no consagra ninguna otra formalidad que deba acompañar la petición 

en la que se solicita la concesión del amparo, pues basta con que el interesado 

afirme que no cuenta con los medios necesarios para atender los gastos del 

proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por Ley debe alimentos. 

 

Por lo anterior, atendiendo que el ejecutado desde su correo electrónico1 allegó 

escrito en el que hace la aludida manifestación, considera el Despacho que es 

procedente concederle el beneficio de amparo de pobreza, debiéndose hacer la 

salvedad que el mismo no tiene efectos retroactivos (ex nunc) de conformidad 

con el inciso final del artículo 154 del CGP. 

 

No obstante, vale mencionar que, aunque el interesado elevó el oficio contentivo 

de la solicitud de amparo sin su firma manuscrita, atendiendo que la misma se 

remitió desde el correo electrónico oscarh353@gmail.com, para esta sede judicial 

es procedente darle aplicación de forma analógica y en lo pertinente al artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, y en ese sentido tener por autentica la petición con 

la sola antefirma del solicitante2.  

 

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 

                                            
1 Oscarh353@gmail.com 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
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Conceder Amparo de Pobreza al demandado OSCAR ENRIQUE HERNÁNDEZ 

ROMERO, haciéndose la salvedad que el mismo produce efectos a partir de su 

presentación de conformidad con el inciso final del artículo 154 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

MARTHA LÓPEZ PEÑA 
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